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12.  Los fenómenos son continuos, por lo tanto, el riesgo es dinámico y los asentamientos cambian 
conforme pasan los años: ¿cómo se está garantizando la actualización continua y la vigencia de los atlas 
de riesgos para reflejar estos cambios? Asimismo, mencionaron que algunas entidades no cuentan con 
atlas de riesgos, ¿cuáles son los principales obstáculos para su elaboración e implementación y qué 
soluciones se han propuesto?
La actualización del Atlas Nacional de Riesgos se realiza de manera continua en los temas y productos que generan 
sus áreas especializadas, incorporando nueva información y análisis conforme se dispone de ellos. En el caso de 
los atlas estatales y municipales, su actualización depende de las autoridades correspondientes, ya que son ellas 
quienes tienen la responsabilidad directa de mantener vigentes sus instrumentos de riesgo. Entre los principales 
obstáculos para que elaboren sus atlas de riesgos municipales y estatales podría ser que son instrumentos que 
requieren muchos recursos económicos y entre 8 a 12 meses o más para su elaboración.

13.  ¿Qué información es prioritaria actualizar en el Atlas?
Consideramos que es importante actualizar aquella información que permita realizar análisis para saber sobre 
asentamientos urbanos que pudieran tener alguna afectación por la presencia de un fenómeno perturbador.

14.  ¿Cómo es la relación de INEGI y Cenapred?
Se cuenta con una buena relación, además participamos en diversos grupos de trabajo del INEGI.

15.  ¿Es posible descargar información cartográfica del Atlas en formato Shape?
Por el momento, para solicitar las capas de información geográfica se requiere que envíen un correo a: 
anr.administracion@cenapred.unam.mx indicando las capas que necesitan y el uso que se le dará a la información.

16.  La UNAM, específicamente el Instituto de Geografía, tiene un atlas de riesgos a nivel nacional ¿esa 
información está incluida en el Atlas del Cenapred?
Existe una colaboración, pero al momento, no contamos con la información del Instituto de Geografía.

17.  En la sección de F.A.Q. hay un listado de direcciones para verificar el acceso.
¿Es necesario tener acceso a todas las direcciones para utilizar bien el Atlas?
Dentro de la sección F.A.Q no se encuentra el listado de direcciones, pero últimamente hemos visto que, en caso 
de que no se visualice la información es porque hay algún tema con el proveedor que brinda internet al lugar donde 
se consulta el ANR.

18. ¿Los cursos son gratuitos? y ¿cada cuándo los da?
Los cursos que brindamos acerca del uso del Atlas Nacional de Riesgos no tienen ningún costo, así como los que 
ofrece la Escuela Nacional de Protección Civil. El curso del Atlas se puede programar conforme se vaya solicitando 
en el transcurso del año y, anualmente, la Enaproc cuenta con un calendario de cursos, el cual puede ser 
consultado en la página del Cenapred.

Preguntas realizadas en el evento:
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AQUÍ PUEDES VER EL
EVENTO COMPLETO



19. ¿El atlas está registrado en el Registro de información Estadística y Geográfica (RNIEG) en el INEGI?
Si, el Atlas Nacional de Riesgos se encuentra registrado en el RNIEG, el cual se realizó en el año 2024.

20.  ¿Cuánto tarda el Cenapred en dar respuesta a las solicitudes de información?
Dependiendo de la solicitud de la información, tratamos de que sea a la brevedad, en un par de días.
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